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BAREMO VALORACIÓN DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS

1. EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA Máximo 3 puntos

1.1. Por cada año de experiencia docente en especialidades del
cuerpo al que se opta, en centros públicos.

0,5000

Fotocopia de la hoja de servicio o certificación expedida por
la Administración educativa correspondiente en la que conste
el cuerpo y la duración exacta de los servicios.
Quedan exentos de acreditación los servicios prestados en
la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía  a  partir  del  1  de
septiembre de 1999.

1.2.Por cada mes en las plazas que se indican en el apartado
anterior.

0,0416

1.3. Por cada año de experiencia docente en especialidades de
distintos cuerpos al que se opta,  en centros públicos. 0,2500

1.4. Por cada mes en las plazas que se indican en el apartado
anterior.

0,0208

1.5. Por cada año de experiencia docente en especialidades del
mismo nivel educativo que el impartido por el cuerpo al que se
opta, en otros centros.

0,1500
Fotocopia  de  la  certificación  de  la  dirección  del  centro
haciendo  constar  el  nivel  educativo,  la  especialidad  y  la
duración  exacta  de  los  servicios,  con  el  VºBº  de  la
Inspección de Educación.1.6. Por cada mes en las plazas que se indican en el apartado

anterior.
0,0125

1.7. Por cada año de experiencia docente en especialidades de
distinto nivel educativo que el impartido en el cuerpo al que se
opta, en otros centros.

0,0750

1.8.- Por cada mes en las plazas que se indican en el apartado
anterior.

0,0062

Se entiende por centros públicos los centros a que se refiere el capítulo II del título IV de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, integrados en la red
pública de centros, creados y sostenidos por las Administraciones educativas.

Cuando se haya prestado servicio simultáneamente en más de un centro educativo y/o distinto nivel educativo, no se podrá acumular la puntuación,
valorándose el que pudiera resultar más ventajoso.

2. FORMACIÓN  ACADÉMICA Máximo 7 puntos

2.1.  Expediente  académico  del  título  alegado.  Se  valorará
exclusivamente la nota media del expediente académico del título
exigido  con  carácter  general  para  ingreso  en  el  cuerpo
correspondiente del modo que a continuación se indica.

Escala de 0 a 10                         Escala de 0 a 4    

Desde 6,00 hasta  7,49          Desde 1,00 hasta 1,99
Desde 7,50 hasta  8,99          Desde 2,00 hasta 2,99
Desde 9,00 hasta 10,00         Desde 3,00 hasta 4,00

0,5000
0,7500
1,0000

Fotocopia de la certificación académica personal en la que
consten las puntuaciones obtenidas en todas las asignaturas
y cursos exigidos para la obtención del título alegado, con
indicación expresa de la nota media.
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2.2. Por poseer el título del doctorado. 2,0000
Fotocopia  de  la  certificación,  diploma  o  títulos  oficiales
expedidos por las Universidades o certificación del abono de
los derechos de expedición.

2.3. Otras titulaciones universitarias de carácter oficial,  en el caso de que no hubieran sido alegadas como requisito ni conducentes a la titulación
presentada como requisito.
No se consideran como títulos distintos las diferentes especialidades que se asienten en una misma titulación.

2.3.1. Titulaciones de Grado.

Por cada Título de Grado. 2,0000

Fotocopia  del  título  de  grado,  o  en  su  caso,  de  la
homologación, o certificación del abono de los derechos de
expedición, y fotocopia de la certificación académica que se
acredite  que  se  han  cursado  y  superado  todas  las
asignaturas.
Solo se valorarán aquellos títulos en los que aparezcan más
del 40% de asignaturas cursadas y superadas.

2.3.2. Titulaciones de primer ciclo.

Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o
títulos  declarados  legalmente  equivalentes,  y  por  los  estudios
correspondientes al primer ciclo de una Licenciatura, Arquitectura
o Ingeniería.

1,0000

Fotocopia del  título o, en su caso, de la homologación , o
certificación del abono de los derechos de expedición, o en
su  caso,  fotocopia  de  la  certificación  académica  que  se
acredite  que  se  han  cursado  y  superado  todas  las
asignaturas correspondientes a los tres primeros cursos de
una  Licenciatura,  Ingeniería  o  Arquitectura,  no
entendiéndose como titulación de primer ciclo la superación
del curso de adaptación.

2.3.3. Titulaciones de segundo ciclo o equivalentes

Por  los  estudios  correspondientes  al  segundo  ciclo  de
Licenciaturas,  Ingenierías,  Arquitecturas  o  títulos  declarados
legalmente equivalentes.

1,0000

Fotocopia de la certificación académica en la que se acredite
que  se  han  cursado  y  superado  todas  las  asignaturas
correspondientes al segundo ciclo. Si se presenta fotocopia
de  la  titulación  de  segundo  ciclo,  o  en  su  caso,  de  la
homologación, solo se valorará este último.

2.3.4. Títulos universitarios oficiales de Máster. 1,0000 Fotocopia  del  título  oficial  expedido  por  la  universidad
correspondiente o certificación del abono de los derechos de
expedición, o en su caso, de la homologación.

2.4. Titulaciones de Enseñanzas de Régimen Especial, de Formación Profesional Específica y certificaciones de idiomas, en el caso de que no hubieran
sido alegadas como requisito ni conducentes a la titulación presentada como requisito. Sólo se valorará un certificado por idioma.

2.4.1.  Por el certificado de nivel C2 de inglés, francés o alemán
del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas de
acuerdo con el  Anexo de la  Orden de 18 de febrero de 2013
(BOJA de 5 de marzo)

1,5000

En  el  caso  de  certificaciones  de  idiomas  se  presentará
fotocopia  del  certificado  oficial  expedido  por  la  institución
académica   correspondiente.  En  el  resto  de  los  casos,
fotocopia  de  la  certificación  académica  o  del  título,  o
certificación del abono de los derechos de expedición.

En  el  caso  de  los  certificados  de  idiomas,  se  tendrá  en
cuenta  la  puntuación  más  alta  de  entre  todas  a  las  que
pueda optar el candidato del mismo idioma.

2.4.2.  Por el  certificado de nivel C1 de inglés, francés o alemán
del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas de
acuerdo con el  Anexo de la  Orden de 18 de febrero de 2013
(BOJA de 5 de marzo)

1,0000

2.4.3.  Por  el certificado  de  aptitud o de  nivel  avanzado de la
Escuela  Oficial  de Idiomas  de  una  lengua  extranjera  o  por  el
certificado de idioma de nivel B2 de inglés, francés o alemán del
Marco  Común  Europeo  de  Referencia  para  las  Lenguas  de
acuerdo con el  Anexo de la  Orden de 18 de febrero de 2013
(BOJA de 5 de marzo)

0,5000
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2.4.4.  Por  cada  título  profesional  de  música  o  danza:  grado
medio.

0,5000

2.4.5. Por cada título de Técnico Superior de Artes Plásticas y
Diseño.

0,2000

2.4.6.  Por  cada  título  de  Técnico  Superior  de  Formación
Profesional.

0,2000

2.4.7. Por cada Título de Técnico Deportivo Superior. 0,2000

3. MÉRITOS ESPECÍFICOS PARA PUESTOS
    CON PERFIL BILINGÜE Máximo

3 puntos
3.1.Titulaciones en el extranjero

Por haber obtenido una titulación universitaria cursada en alguna
universidad  extranjera  de  un  país  cuyo  idioma  oficial  sea  el
acreditado,  en el caso de que no hubieran sido alegadas como
requisito.

1.0000

Fotocopia del título o, en su caso, certificación del abono de
los derechos de expedición.

3.2. Estancias en el extranjero.
- Por cada 3 meses en una universidad extranjera  disfrutando de
una beca, cursando las materias  en el idioma acreditado.

-  Por  cada  3  meses  como  profesor  visitante,  asesor  técnico,
funcionario docente en el exterior, profesor en secciones bilingües
en el exterior o auxiliar de conversación en algún país cuyo idioma
oficial sea el acreditado mediante convocatoria de programas de
cooperación internacional.

0,3000

Fotocopia  de  certificado  expedido  por  la  institución
correspondiente,  en  el  que  conste  la  duración  total  de  la
estancia y el idioma en el que se han cursado las materias.

3.3.Cursos

- Por cada 90 horas cursos en el idioma acreditado de los estudios
establecidos  en  los  programas de los Institutos  de Idiomas o los
Centros de Lenguas Modernas, ambas instituciones dependientes de
cualquier Universidad española.

-  Por  cada  40  horas  de  cursos  en  CEP  relacionados  con  la
formación lingüística en el idioma requerido o en formación AICLE.

- Por cada 60 horas de masters universitarios relacionados con la
enseñanza bilingüe que no hayan sido valorados en el  apartado
2.3.3.

- Por  cada 120 horas de cursos  en el  idioma acreditado de los
estudios  establecidos  en  las  Escuelas  Oficiales  de  Idiomas,
siempre  que  el  Certificado  de  aptitud  o  Certificado  de  Nivel
Avanzado  expedido por  dichas escuelas  no sea aportado como
requisito de acceso.

0,1000

Fotocopia  de  certificado  acreditativo  en  el  que  conste  el
número de horas cursadas.


